
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 50/2022 
Y SUS ACUMULADAS 54/2022, 55/2022 Y 
56/2022  

PROMOVENTES: PODER EJECUTIVO 
FEDERAL, MOVIMIENTO CIUDADANO, 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS Y MORENA  

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD   

 
En la Ciudad de México, a veinticuatro de febrero de dos mil veintiséis, se da 
cuenta al Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Escrito y anexos de la Presidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Nuevo León.  

23658 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Tribunal. Conste. 
 
 

Ciudad de México, a veinticuatro febrero de dos mil veintiséis. 
 
Formación de tomo.   

Dada la voluminosidad del expediente, con las constancias de cuenta 

fórmese el tomo II del cuaderno principal. 

 
Desahogo de requerimiento.    
Visto el escrito y anexos de la Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso 

del Estado de Nuevo León1, mediante el cual desahoga el requerimiento 

formulado en proveído de treinta de octubre del dos mil veinticinco. 

 

Al respecto, la promovente remite copia certificada de diversas constancias 

relativas a la realización de la consulta a los pueblos y comunidades indígenas 

ordenada en el fallo, entre otras, de la Convocatoria emitida por el Congreso 

estatal dirigida a las personas pertenecientes a las comunidades y pueblos 

indígenas en el Estado de Nuevo León; de las listas de asistencia a las mesas de 

trabajo relativas a la consulta de mérito, así como de la iniciativa de reforma a 

diversas disposiciones de la Ley Electoral del citado Estado.  

 
1 De conformidad con la documental que se acompaña para tal efecto y en términos de los artículos 51 y 60, fracción I, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León, los cuales establecen lo siguiente:
Artículo 51. La Mesa Directiva es el órgano de dirección de los trabajos del Congreso del Estado... 
Artículo 60. Corresponde al Presidente de la Mesa Directiva: I. Representar legalmente al Congreso, pudiendo delegar dicha 
representación, para que sea ejercida ante cualquier autoridad judicial, administrativa o de trabajo, en los términos del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso; (...) 

o

e

relativ

ormulad

esa
Visto el es

Estado d

o e

sahogo de

volu

omo II del c

de to

uminosid

co, a ve

mo

en l
Tribunal. 

a d
León.

la O

tiz,
nte:

de febrer
Preside

TRÁ
ONALES 

TUCIONALID

ÍA GENER

ÁMITE D

P
IENTO

AL DE L
ENA

ODER 
O C

ONAL
4/2022, 5

AD 5
5/

irigida a 

s en el Est

el fallo,

las

alizació

o e

a promov

ón de

d

o 

e tre

Leó

inta

ento
s de la P

eón1, m

ncip

pediente,

pal

eroo de do

de Certifi

R

Suprem
veintisé

ma

RDOS

VERSIAS
ONES D

OS



 
 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 50/2022 Y SUS ACUMULADAS 54/2022, 
55/2022 Y 56/2022 

 

2 

Sin embargo, no se advierte que se hayan agotado en su totalidad las fases 

de dicha consulta, ya que no se acredita el cumplimiento de las etapas 

preconsultiva, informativa y de deliberación interna.  

 

Lo anterior, dado que los procesos de consulta de medidas legislativas 

susceptibles de afectar a pueblos y a comunidades indígenas y afromexicanas 

deben observar, como mínimo, las cinco fases siguientes:  

 

a) Fase preconsultiva que permita la identificación de la medida 

legislativa que debe ser objeto de consulta, la identificación de los 

pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas a ser consultados, 

así como la determinación de la forma de llevar a cabo el proceso, la 

forma de intervención y la formalización de acuerdos, lo cual se 

deberá definir de común acuerdo entre autoridades gubernamentales 

y representantes de las comunidades indígenas. 

 

b) Fase informativa de entrega de información y difusión del proceso 

de consulta, con la finalidad de contar con información completa, 

previa y significativa sobre las medidas legislativas. Ello puede incluir, 

por ejemplo, la entrega por parte de las autoridades de un análisis y 

evaluación apropiada de las repercusiones de las medidas 

legislativas. 

 
c) Fase de deliberación interna. En esta etapa —que resulta 

fundamental— los pueblos y las comunidades indígenas y 

afromexicanas, a través del diálogo y acuerdos, evalúan internamente 

la medida que les afectaría directamente. 

 

d) Fase de diálogo entre representantes del Estado y representantes 

de los pueblos indígenas y afromexicanas con la finalidad de generar 

acuerdos. 

    

e) Fase de decisión, comunicación de resultados y entrega de 

dictamen. 
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Requerimiento.  

Conforme a lo dispuesto con el artículo 46, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se requiere a la 

Diputada Itzel Soledad Castillo Almanza, Presidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Nuevo León, para que dentro del plazo de diez días 
hábiles, continúe informando sobre las acciones tendentes al cumplimiento 
dado al fallo constitucional y remita las constancias que acrediten el 

agotamiento de las fases de la consulta ordenada en autos. 
 

Apercibimiento. 

Se apercibe a la autoridad que de no desahogar el requerimiento, se le 

impondrá una multa de hasta ciento veinte el valor de la Unidad de Medida y 

Actualización, de conformidad el artículo 59, fracción I, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley Reglamentaria de la 

materia; medio de apremio que se aplicará sobre su patrimonio personal. 
 

Delegados. 

Con apoyo en los artículos 11, párrafos primero y segundo, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, se acuerda favorablemente su solicitud 

referente a la designación de los funcionarios que menciona. 

Notifíquese 

Por lista y en su residencia oficial a la Diputada Itzel Soledad Castillo 
Almanza, Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Nuevo 
León. 

 

Vía MINTERSCJN gírese el despacho 143/2026 al Juzgado de Distrito en 

Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León, con residencia en Monterrey, 

por conducto de la Oficina de Correspondencia Común, para que en el plazo de 

tres días realice la notificación respectiva. 
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Con la precisión al órgano jurisdiccional que al devolver el despacho 

únicamente debe remitir la constancia de notificación y la razón actuarial 
correspondiente. 

 

Cúmplase. 
 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Esta hoja corresponde al acuerdo de veinticuatro de febrero de dos mil veintiséis, dictado por el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Acción de Inconstitucionalidad 50/2022 y sus acumuladas 
54/2022, 55/2022 Y 56/2022, promovida por el Poder Ejecutivo Federal, Movimiento Ciudadano, Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y Morena. Conste. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica cerƟficada 
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IdenƟficador de proceso de firma: 777780 

AC de la Suprema Corte de JusƟcia de la Nación 

Evidencia criptográfica 
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certificado 
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Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 
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Fecha (UTC / Ciudad de México) 25/02/2026T00:17:47Z / 24/02/2026T18:17:47-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 25/02/2026T00:17:46Z / 24/02/2026T18:17:46-06:00 
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